
Señor
Ivlauro Pesantez M.
Gerente de la Compañía Cenepa - Ecuador C¿.
Ciudad.

En ciudad de Cuenca a los 04 días del mes de ocn¡bre del 20L8, entre los
señores CEDENTE: Sra. Hilda Mayela Anguisaca Chávez y su eónyuge Milton
Cornelio Largo Loja accionistas de la Compañía Cenepa - Ecuador C.A.
quien tiene a su haber 525 acciones del valor de $0.04 (cuatro centavos) cada
aeción; y por otra el CESIONARIO: Blanca Azucena Cruz Masache.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE
ACCIONES, de acuerdo a 1o sig¡riente:

El compareciente en la calidad con Ia que interviene cede a favor de la
señora Blanca Azucena Cruz Masache 525 acciones que fienen a su favor,
debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de
Compañías dentro de los I días posteriores a la inscripción en el libro de
acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia, para constancia de la
transftrencia que se deja especifteada, firman en unidad de acto para los fines
que inaporten derecho.

Atentamente,

LargoLojaSr. Mil

FIRMADEL CEDENTE

Sra. Hilda Mayela Anguisaca Chávez
ci. 07üIszü63-7
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sr. Blalcaácuceda Cruz Masache
cr. 010320282-6

FIRMA DEL CESIONARIO
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PROVINCIA

CUENCA
cANTóN

HERMANO MIGUEL
PARROOUIA

ctRcuNscRlPclÓNr

ZOñA: I

ilrilillllllllllllllll llllllllillllll lllllllilllllllllllllll


